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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIE}ITAL Y OEL ORDENAMIE}.ITO

TERRIfORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOs ANIMALES

Expediente: P AOI -2022-2864-5PA-2139

No. Fotio: PAOT-05-300/200 - -2072

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lr4éxico, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 f Gcc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el exped¡ente número PAOf-2022-2864-SPA-2139 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra lizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

to

o

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DISPOSICIoNES JURÍDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle Luis
G. lnclán, número 2758, colonia Villa de Cortes, Alcaldía Benito Juárez.
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(...)Tienen o un perr¡to que se encuentro lost¡modo de sus potos, sufre de olguno enfermedod en lo piely no

le proporcionon otención médico. Además de que se le ve muy delgodo porque no le proporcionan olimento
con reguloridod (.../ [hechos que tienen lugar en calte Luis G. lnclán, número 2758, colon¡a V¡tla de

Cortes, Alcaldía Benito Juárezl (.. ./.

Bienestar animal

(
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
petigro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cuaI se constató lo
siguiente:

La presencia de un ejemptar canino, el cual se describe a continuación:
1. Hembra criolla de aproximadamente 17 años de edad, talta chica, la cual responde aI

nombre de " Danna".
condic¡ón corporal y muscular. Ésta es detgada, entre 10 y 2Oo/o debajo de su peso, toda vez que sus

costillas, vértebras [umbares y protuberancias óseas se aprecian, la cintura se ve claramente y no hay
capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Se observó al ejemplar "Danna" deambulando libremente en el patio; sitio
donde cuenta con espacios techados y casa de plástico para perro; asimismo, la persona a cargo de su

cuidado indicó que el ejemptar pernocta en e[ baño del inmueble por cuestión de seguridad.
Agua y Al¡mento. Se advirtió un recipiente que contenían agua a libre disposición y se le proporcionan
croquetas de prescripción médica 2 veces al día.

Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten etcontacto físico; en este sentido no se detectó que presente signos de estrés o a¡slamiento.
Condición de salud. El ejemptar esta diagnosticado con la enfermedad " Espondiloa rtrosis Lumbar",
por lo que se encuentra bajo tratamiento médico veterinario, el cual consiste en analgésicos,
antiinflamatorios y terapia fisiotógica en tanque de agua, que se [e proporciona cada 3 semanas.

o

ueo

Fotografiá l. Ejempl¿r denunciado Fototr¡fía 2. sit¡o de descanso.
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Fotogrefia 3.Alimento Fotognfía ¡1. Comprob¿nte médico. Fotografi. 5. Radiograf¡a.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunc¡ante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pud¡eran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que el ejemptar canino contaba con bienestar animal en cuanto a alojamiento,
alimento y agua brindada y comportam¡ento.

El ejemplar se encuentra diagnosticado con una condición médica, por lo que esta Entidad constató
que dicho ejemplar está bajo tratamiento médico supervisado por su médico veterinario zootecnista.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en e[
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícutos citados en et primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:
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-RESUELVE--.---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de N4éxico.---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de l\4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.---

t/&
o

C.c.c.G.p. Lic. ll¡dana 8oy Tamborclt. Procu radora Ambiental y del Ordenámiento Terr¡toriál de la CDMX. Para su superior conocirniento.

EGGH L
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